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Bogotá, D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2017 00291 00 
ACCIONANTE:       HUGO FERNANDO LARGO TREJOS 
ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la 

referencia al Despacho para resolver.  

 

Revisado el expediente, se observa que a pesar de haberse requerido en tres 

ocasiones, copia del expediente administrativo del señor HUGO FERNANDO 

LARGO TREJOS identificado con cédula de ciudadanía No. 4.546.519, la parte 

pasiva no ha procedido en debida forma, en ese orden de ideas, por la Secretaría 

del Juzgado, se deberá librar oficio con destino a la entidad demandada,  para que 

dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de su recibo, allegue con destino 

al expediente de la referencia las pruebas antes enunciadas. 

 

De igual manera, se observa renuncia al poder presentada por la abogada 

ANGELICA MARIA VELEZ GONZALEZ, quien obraba en representación de la 

entidad demandada NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL. 

 

Con la renuncia, se acompaña comunicación dirigida al Director de Asuntos Legales 

del Ministerio de Defensa Nacional, por la cual informa que la profesional presenta 

renuncia a los poderes a él otorgados dentro la vigencia del desarrollo del contrato 

con el Ministerio de Defensa Nacional. 

 

La gestión anterior, para el despacho cumple los requisitos de que trata el artículo 

76 del C.GP., razón por la cual es procedente aceptar la renuncia presentada. 

 

En consecuencia el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Por Secretaria, líbrese oficio con destino a la entidad demandada, para que 

dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de su recibo, allegue con destino 

al expediente de la referencia copia del expediente administrativo del señor HUGO 

FERNANDO LARGO TREJOS identificado con cédula de ciudadanía No. 

4.546.519. 

 

2. ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada ANGELICA MARIA VELEZ 

GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.852.174 y portadora de 
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la tarjeta profesional No. 158.365 del Consejo Superior de la Judicatura, al poder 

conferido por la entidad demandada. 

 

3. REQUERIR a la entidad demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL, para que dentro del término de 10 días 

hábiles, proceda a nombrar representante judicial, a fin de continuar con el trámite 

procesal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
Juez  

 
Jado 

 

 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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